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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia ..............
Los demás: trimestre, 15; semestre, 30;
Extranjero: ” 22’50; ” 45;

año, 50 ptas. 
” 60 ”
” 90 ”

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
solicitarán de la Inspección de Talleres del Hogar Pig- 
natelli, calle Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda ía correspondencia administrativa referente al
Bo l e t ín . , .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
>or Giro postal o Letra de fácil cobro. , ,

Las cartas que contengan valores deberán ir certi
ficadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación, sólo, se ser- 
«irán al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
del año corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Omíh c p céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, E XCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los demás pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y , Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente. , ...

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su mas estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
limo. Sr.: Vistas las cotizaciones de la onza «Troy» 

de oro fino en el mercado de Londres y los cambios 
remitidos a la Junta Sindical del Colegio de Agentes 
de Cambio y Bolsa de Madrid por el Centro Oficial de 
lontrBtación de Moneda, durante los días 30 de mayo 

o del mes actual, ambos inclusive, publicados en el 
Doietm de Contratación de la Bolsa de Comercio de 
esta Capital,
u Ministerio ha dispuesto que el recargo que de- 

e cobrdrse por las Aduanas en las liquidaciones de 
ras derechos de Arancel correspondientes a las mer- 
raf1^8 imPortadas y exportadas por las mismas, du- 
ante la segunda decena del corriente mes y cuyo pa

so haya de efectuarse en moneda de plata española, 
a vez de hacerlo en moneda de oro, será de ciento 
emta y ocho enteros con cincuenta y siete céntimos 

Por ciento.
.J-? digo a V. I. para su conocimiento y efectos con

de Uzáiz’ Madrid, 9 de ÍunÍG de 1934--p- D > Joaquín

Señor Director general de Aduanas.

(Gaceta 10 junio 1934).

min is t e r io  d e t r a b a jo , s a n id a d
Y PREVISION

ORDEN 
difprpntoSr,: Hab>éndose elevado a este Departamento 
servaren consyltas sobre las normas que deben ob- 
laborp< iPa!ra e emP!eo c,c maquinaria agrícola en las

>res de la actual recolección,

Este Ministerio, en su deseo de armonizar los pre
ceptos legales vigentes con los intereses, por igual 
dignos de respeto, de los patronos y de los obreros 
agrícolas, y de conseguir una distribución de trabajo 
que, aprovechando en lo que justa y sociahnente sea 
posible los progresos de la técnica moderna, no im
plique estrago ni sacrificio para la mano de obra, con 
el previo¿'asentimiento dd Consejo de Ministros, se ha 
servido disponer: .

a) En aquellas localidades cuyas Bases de 1 rabajo 
vigentes regulen el empleo de maquinaria agrícola, se 
observará lo que en éstas se disponga.

b) En las localidades que no tengan Bases de Tra
bajo o que, aun teniéndolas, no se regule en las mis
mas el empleo de maquinaria, los Delegados de fra
bajo quedan autorizados para señalar la proporciob 
que habrá de reservarse al empleo o uso de las refe
ridas máquinas, teniendo en cuenta para ello la impor
tancia de la cosecha, el número de obreros disponibles 
y las circunstancias especiales del campo en donde se 
tenga que operar. En ningún caso el empleo de má
quinas podrá absorber más del 50 por 100 del trabajo 
total, debiendo los Delegados y las Autoridades tomar 
las máximas precauciones en evitación de que se in
frinja este precepto; y .

c) Se exceptúa de lo prevenido en los anteriores 
apartados aquellos pueblos en los cuales, mantenién
dose los obreros agrícolas en huelga, y ante el riesgo 
de que puedan malograrse los frutos, las Comisiones 
provinciales designadas al efecto estimen que el por
centaje para el empleo de maquinaria agrícola ha de 
ser mayor. ,

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Madrid, 9 de junio de 1934. José Esta- 
della.
Señor Director general de Trabajo.

(Gaceta 10 junio 1934).
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SECCION SEGUNDA

Núm. 3.265.
Gobierno Civil de la provincia de 

Zaragoza.

Propiedad Intelectual.
Circular

En el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, correspon
diente al día 13 de enero de 1933, se público la Orden 
del Ministerio de la Gobernación, fecha 6 de enero, en 
la que se recuerda el cumplimiento exacto de la Ley de 
10 de enero de 1879, sobre Propiedad Intelectual.

A pesar de lo terminante de dichos preceptos, los 
Alcaldes no prestan la atención debida al cumplimien
to de aquéllos, olvidando que están obligados a pres
tar el apoyo debido a los propietarios de obras y re
presentantes de la Sociedad General de Actores de Es
paña, para hacer valer sus derechos, siempre que acu
dan en busca de apoyo, justificando que las empresas 
o particulares no han solicitado permiso para la ejecu- 
cución, no sólo de obras enteras, sino también de frag
mentos de composiciones literarias o musicales.

Decidido a conseguir el que ni empresa ni particular 
alguno pueda hacer uso de las producciones literarias 
o musicales, ya sin la debida autorización del autor o 
propietario, ya oponiéndose o builando el pago de los 
derechos que aquél toca señalar y a la Autoridad por 
mandato de la Ley corresponde garantir, he acordado 
lo siguiente:

A) Las Empresas, entidades y particulares, para re
presentar o ejecutar obras literarias o musicales o frag
mentos de las mismas, deberán solicitar permiso de es
te Gobierno o Alcaldía correspondiente, quien no lo 
expedirá si no se acompañan a la instancia o solicitud 
la autorización de la Sociedad General de Autores de 
España, única que puede autorizar o denegar el per
miso del autor para representaciones teatrales a » ejecu
ciones musicales de obras españolas o extranjeras que 
constituyen al repertorio de su administración.

B) Los Alcaldes de esta provincia, se servirán co
municar esta circular a los interesados residentes en 
sus respectivos términos, con la mayor brevedad posi
ble, al objeto de que se provean, si ya no las tienen, 
de las oportunas autorizaciones para el uso del reper
torio de dicha sociedad en sus espectáculos que ce
lebren.

C) Todos los agentes dependientes de mi Autori
dad se servirán prestar el apoyo prevenido por la Ley 
a todos los representantes de la Sociedad General de 
Autores de España, suspendiendo en el acto toda 
representación teatral o ejecución musical en público 
cuando para ello se le requiera, y aun sin necesidad 
de tal requerimiento, si les consta que no poseen los 
interesados el permiso de la citada Sociedad, cursan
do la correspondiente denuncia a este Gobierno para 
la aplicación de las sanciones a que haya lugar, sin 
perjuicio de la reclamación judicial que pueda instarse 
por la repetida Sociedad.

D) Sólo tendrán fuerza legal ante las Autoridades 
los permisos extendidos y firmados por el representan
te legal de la Sociedad General de Autores de España 
en la localidad o por el Delegado de la zona.

E) Todo interesado que ignore quién es el repre
sentante legal de dicha entidad, se dirigirá personal
mente, o por escrito, a D. Cavo Vela, con domicilio 
en esta Capital, Coso, 109, que es el Delegado de la 
zona 11, que corresponde a Aragón, Logroño y Soria.

, Lo que se hace saber por medio del presente perió
dico oficial a todas las empresas de espectáculos pú

blicos, teatros, circos, cines, plazas de toros, music- 
halls, cabarets, cafés, bares, hoteles, restaurants, bal
nearios, fiestas mayores, verbenas, casinos, centros 
ateneos, sociedades, etc., y en general a toda personal 
entidad, sociedad o corporación que represente o haga 
representar, ejecute o haga ejecutar cualquier clase de 
obra dramática o musical, completa o fragmentada, por 
cualquier medio o procedimiento, incluso mecánico, 
(gramola, fonógrafo, pianola, radio, etc.), están obli
gadas a acreditar de un modo fehaciente la posesión 
del permiso del autor que el artículo 19 de la citada 
Ley de Propiedad Intelectual determina, en evitación 
de los perjuicios morales y materiales que pueden irro
garse a los interesados y con la penalidad que estable
cen los artículos 24 y 25 de la citada Ley y 552 del 
Código penal. .

Encargo, por último, a todos los Alcaldes y Agen
tes dependientes de mi Autoridad, cuiden de cumplir 
y hacer cumplir cuanto queda prevenido.

Zaragoza, 15 de junio de 1934.
El Gobernador,

Elviro Ordiales Oroz-

SECCION TERCERA

Comisión gestora de la Diputación
provincial de Zaragoza.

En cumplimiento, y a los efectos del artículo 26 del 
Reglamento para la contratación de obras y servicios 
municipales de 2 de julio de 1924, de aplicación a lo 
provincial por Decreto de 8 de septiembre de 1932, se 
anuncia al público que esta Corporación, en sesión de 
hoy, acordó la provisión por concurso del cargo de Ges
tor del impuesto de Cédulas personales en la Capital, 
aprobándose igualmente los pliegos de condiciones 
económicoadministrativas y de ejecución del servicio, 
que estarán de manifiesto en la Secreraría de la Cor
poración (Negociado de Hacienda), en horas hábiles 
de oficina. ’ r

En el plazo de cinco días, que terminará el día 23 
del corriente, a las trece horas, podrán presentarse las 
reclamaciones que se quisieren contra ambos acuerdos, 
y advirtiendp que no será atendida ninguna que se pre
sente pasado dicho plazo. . ,

Zaragoza, 16 de junio de 1934.—El Presidente, Luis 
Orensanz.— El Secretario, Emilio Falcó.

SECCION QUINTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.
En cumplimiento de lo que dispone el artículo 2b de 

Reglamento de 23 de agosto de 1924 y en las Groen- 
de convocatoria de concurso de las Secretarías que 
guran en la adjunta relación, han sido nombrados p 
desempeñarlas en propiedad por las respectivas corp 
raciones los individuos que se mencionan. । 

Madrid, 7 de junio de 1934.-EI Director genera, 
Tomás López-Hermida.

Relación que se cita.
Provincia de Alava: Laguardia, D. Angel Ortiz ba - 

ex Secretario de Ateca (Zaragoza). . Careno
Idem de Almería: Lubrín, D. Francisco M 1 _ 

Campos, Secretario de Mojácar; Oria, D. Albor i ); 
vel Fernández, ex Secretario de El Carpió (toru
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□ Fernández. “ Secretario de

D- '«sé Picón Meilhón,

Mi>,in?1,a' D- ^"°ne:

UrSéM exSe

de Molin¡ Lozano3' Secr^ D^Ue’.D' Antonio 

Priego de Córdobi ’ n a .V3"0 cde Qauc,n (Málaga); 
cuarto); ViHanue™ d?í Esteve (caso
Secretario ^«nio Frias Gil,

SecreCtaridedeaBaCZípÓnfBU,aa ' Evaristo A"‘onio, 
ro Liste, ex Secretar o Cé^’ B: Mi§uel Ote:
riño López Fernández e1/11?18!0^’ El Pino, D. Seve
ro, D. Salvan r iÍ ’ Secre ario de Oliveros; Vimian- 
de 9-2-P32)‘ anC° Corbac,1° (Orden de la D. G.

“ bolina Diaz, 
Idem de H„oU o r de S£n Marcos (Málaga).

cari, Secretario de' Fraga A8USfín Casterlanas R¡- 

cetario de topera3 -a’ D' Dieg0 L°rite Ce¡ud°, Se-

Misterio de lVdemaSr^na"lrCÍadz^por Orden de este 
rido nombrados Inventores T (tGaC/,a del 15>’ han 
Poraciones que se ci a S f°nd0S por Ias Cor- 
se expresan: “ 0S senores a continuación 
m Abante: Torrevieja, D. Bartolomé Hernández Co-

^•ojaMar^ A,modóvar del Campo, D. Manuel

Córdoba'Xmp’i0’ 1Man“e' Vil|ar Sánchez.

D'¿?Ú^Ara"daaNravarroJeSÚS Aranda Navarr°: Jaca,

"'stración S“J? í a 8ec“ón Provincial de Admi- 
^urc¡a: Dipntaeión n r Martin Lome«a- 

pé0viedo: San Martin *1 R^vT1 9?"''® Martínez. 
MeZAy T|a™eD0Be 'Lmanclo Gmcia 
n.^o^SS^iZa--

j E^X^^I de Admi-

^d0'id: la Re-

Tom^LÓp^HÍS»6 ,934-E' Director general,

(Gaceta 11 junio 1934).

Núm. 3.261.
Distrito Minero de Zaragoza.

tfe^de ¡uenioOdeSI«oSanqUe ^íi'aron la ReaI "den 
pendló^Jrd^ñirbro^gS sia^tiUS- 
juzga conveniente hacerlo, el derecho de re^tmdA 

Iln(dct"^ada ^ona íe f^ií

ss;«VM'leS

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 
d=rechoQ^coPrd°erro 

mpfm1 nnadaS Provincias’ comprendida dentro del peri- 
de '"a a,udida Real Orden d'e ís 

“ d?l£ s™

• 'V- Que esta resolución se publioue en dicha no

englo/saX)?f''PliZnr’-para su conocimiento e inserción 
atoaSd“edic&.de ,aS Provi"cias a—

v í^* fm h  11 o # i t-x 1facción general de Minas en gene al‘a suSctos conocimie"to del Público

FidelSqué5 de itini° de l934' " El '"S6"!6™ Jefe,

Núm. 3.237.
Jefatura de Obras públicas.

Rectificación de anuncios de subasta.

?3Odenk¡nío"smerO 138’ pagina ' •086j ,os do^de fecha

setas y L271 pes|taseSPeCtiVamente’ SOn 42'354‘50 Pe" 
efeLc^Uce0”iesPara genera' ^dddimiento y a los 

P. A^o^veoÍUni° dC ,934' - E1 '"genierojefe.

Núm. 3.247.
Tribunal Industrial de Zaragoza.

DS del Tri-

impuSaFa'LnX Prra pag0.d.e responsabilidades 
maso Mav,V 4 Llnes’ en luicio ¡nstado por Dá- sesteé" ura -fe.

n autobús, marca Ford, motor número 4805781,
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de 17 H. P., matrícula Z. 4.902: valorado en nueve 
mil pesetas. .

Para tomar parte en la subasta, deberán los hcitado- 
res consignar previamente en la mesa de este 1 ribunal 
el diez por ciento de la tasación y exhibir su cédula 
personal, sin que sean admisibles posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la tasación, habiendo 
sido designado Depositario judicial de dicho autobús 
Fernando Valle, vecino de esta Ciudad. .

Dado en Zaragoza a catorce de junio de mil novecien
tos treinta y cuatro.—Julio de la Cueva Donoso.—bl 
Secretario, Manuel Bibián.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
Núm. 3.228.

CASPE
D. Rafael Guerrero Gisbert, Juez de primera instan

cia de esta Ciudad y su partido; .
Hago saber: Que ante este Juzgado se ha promovi

do expediente, por Miguel Vicente Navales, vecino de 
Chiprana, para justificar e inscribir a su nombre en el 
Registro de la Propiedad, el dominio de las fincas si
guientes: ,

1 .a Casa, sita en Chiprana, calle Bodegas numero 
cinco; lindante derecha José Navales Martínez, izquier
da Pedro Muñiente y espalda Francisco Millán.

2 .a Campo, regadío, en Chiprana, partida Campe- 
tes o Costeras, de diecinueve áreas, veinticinco cen- 
tiáreas; lindante norte Pablo Acero, sur Antonio Insa, 
este josé Berges y oeste camino.

3 .a Campo-olivar, en Caspe, partida Calabaza!, de 
veinte áreas, veinticinco centiáreas; lindante uone 
Ensebio Valls, sur Mariano Cambán, este Lázaro Mu
ñiente y oeste monte. _

4 a Campo, secano, en Caspe, partida Puno Gor
do de una hectárea, cincuenta centáreas; lindante nor
te. sur y este con monte y oeste Miguel Navales.

En su virtud, y por lo que resulta de los documen
tos acompañados, se cita a Miguel García Orea, a cu
yo nombre figura amillarada la finca segunda, o a sus 
herederos, a los de José Navales Berges, 1 amados 
María, José, Pablo, Pascuala y Miguela Navales Ace
ro, o en su caso a los de éstos, y a las demas personas 
ignoradas a quienes pueda perjudicar la inscripción de 
dominio que se pretende por Miguel Vicente Navales, 
a fin de que se opongan al expediente reclamando su 
derecho en forma legal, dentro del término de ciento 
ochenta días, contados desde la inserción de este edic
to en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, que tuvo 
lugar por primera vez en el número correspondiente ai 
veinte de abril último. . . ,

Dado en Caspe a once de jumo de mil novecientos 
treinta y cuatro.—Rafael Guerrero.—El Secretario ju
dicial, Juan Almudi. 

Juzgados municipales.
Núm. 3.225.

JUZGADO NUIM. 2
Cédula de citación. , ,

En virtud de lo mandado por el señor juez mumci- 
nal del juzgado número 2, se cita por la presente a An
tonio Campillo Fernández, de 41 años casado, inspec
tor de seguros, domiciliado últimamente en Estébanes, 
2 2.°, y cuyo actual paradero se ignora, para que el - 
día veintiocho de los corrientes, a las diez, comparezca

en la Sala Audiencia de este Juzgado, a fin de proce
der a la celebración del correspondiente juicio de fal
tas sobre malos tratos y escándalo. . ,

Zaragoza, nueve de junio de mil novecientos treinta 
y cuatro.—El Secretario, José Iranzo.

Núm. 3.234.
JUZGADO NUM. 2

D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez municipal del 
juzgado número 2, de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio verbal civil seguido en 

este juzgado a instancia de D.a María Lagraba Lagraba, 
representada por el Procurador D. Gregorio Enciso, 
contra otro y la herencia yacente de D. Benito Moros 
Prades, el cual tuvo su domicilio en esta Ciudad, sonre 
tercería de dominio, se ha dictado sentencia, con el en
cabezamiento y parte dispositiva que dicen como sigue.

Sentencia: En Zaragoza, a veintiocho de jumo de 
mil novecientos treinta y cuatro El Sr D. Alfonso 
Castro y Santoyo, Juez municipal del Juzgado omne 
2, visto el juicio verbal civil seguido entre partes, ae 
una, como demandante, D.a María Lagraba Lagraba 
viuda, representada por el Procurador D. ureg. 
Enciso, y de otra, como demandados, D. Manuel So 
laño Zaragozano y la herencia yacente de D. btnn 
Moros Prades, sobre tercería de dominio; y, .

Fallo: Que estimando procedente la demanda 
tercería de dominio interpuesta por D.‘ Mana Lag d 
Lagraba, debo declarar y declaro que son prop e 
de la misma las rentas de la casa numero veintiuno d, 
la calle de Contamina, de esta Ciudad, obje o ^de 
cha tercería, embargadas en el juicio verba 
ésta dimana, promovido por D. Manuel So a ¿ 
gozano contra D. Benito Moros Prades sob^pag. 
de pesetas, y en su consecuencia, mand° alzasj_ 
bargo de tales rentas, que quedaran a la I J P 
ción de la tercerista D.a Mana Lagraba pon endo 
timonio de la fecha y parte dispositiva de esL 
cia en el mencionado juicio verbal, con - pr 
posición de costas a los demandados. A. i .Cas. 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo, a .
tro.— Rubricado. uarílnria yacente

Y en atención a la rebeldía de la heren a 
de D. Benito Moros Prades, se publica dic sjrva 
cia por medio del presente edicto, a ¿ ^cio a que 
de notificación en forma; parándole el perj 
hubiere lugar. . , । novecien-

Dado en Zaragoza a seis de jume.de An{e mh
tos treinta y cuatro.— Alfonso de Castr .
José Iranzo.

Núm. 3.253.
CADRETE nteen

D. Mariano Calvo Garcés, Juez municipal sup

funciones de Cadrete; pauardo Aliaga^
Por el presente edicto se cita a D. tu < para.

que fué vecino de Barcelona, y hoy en 'g' a ]as
dero, para que el día treinta del actúa i la cele- 
quince horas, comparezca en este Juz^ da p. An- 
bración del juicio verbal civil a que le iL; sesenta 
drés Lucía, sobre reclamación de noveL1 cOpiasse 
y una pesetas con setenta céntimos, cu u ¿¡spos’' 
hallan en la Secretaría de este Juzga <* ,e se se- 
ción, y se le previene que si no comF
guirá el juicio en su rebeldía, sin vo - noVeciei1105 

Dado en Cadrete a seis de junio de m.l josé Ma
treinta y cuatro.—Mariano Calvo. - • •
ría Calderaro. -—

TIP. HOGAR PIGNATELLI


